
 

Resolución No. 007-CPF-2022 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

Alcalde Metropolitano 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión No. 106 - ordinaria 

realizada el día jueves 18 de agosto de 2022, durante el tratamiento del único punto del 

orden del día referente al “Presentación de informes aclaratorios de sustento para la reforma 

presupuestaria del proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza PMU No. 006-2021 

del 09 de diciembre de 2021 que aprobó el presupuesto general del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2022”; y, 

resolución al respecto; (…)”. Resolvió: Solicitar al Alcalde Metropolitano, convoque una 

sesión extraordinaria de Concejo Metropolitano, cuyo único punto del orden del día sea 

el tratamiento y análisis en primer debate del proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la 

Ordenanza PMU No. 006-2021 del 09 de diciembre de 2021 que aprobó el presupuesto general 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio 

económico 2022”. 

Atentamente,  

 

 

 

Concejal Eduardo del Pozo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y 

TRIBUTACIÓN. 

 

 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión 

realizada el jueves 18 de ordinaria de 2022. 

 

 

 

Abg. Pablo Santillan Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

  



 

 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Leslie Guerrero SC 2022-08-19  

Revisado por: Samuel Byun PGSC 2022-08-19  

 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo 

Ejemplar 3: Secretario de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación. 

CC: Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación. 
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